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Guayaquil, 3 de diciembre de 2007 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías, pongo en su 
conocimiento que el día de hoy, inscribí en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
MILANY S.A., con expediente +* 113249 y R.U.C. No. 0992318422001 las siguientes cesiones de 

acciones: 

1.-Los cónyuges HENRY ISAAC JATIVA MURILLO y BRISKA PAOLA RIOFRIO ARBOLEDA, 

portadores de las cédula de ciudadanía +091156826-9 y 091365658-3 respectivamente, cedieron a 
favor de la señora FANNY MARIA JATIVA MURILLO, con cédula de ciudadanía No. 0911181410, 

80 acciones de la clase ordinaria, nominativa, liberada, cada una con valor nominal de $1,00, por lo 

que remitieron para su correspondiente anulación y fraccionamiento el Título de acciones No. 1, 
contentivo de 800 acciones, de las cuales 80 serían para la cesionaria y las restantes 720 acciones 
serían para los cedentes. 

Por lo expuesto, se procedió a la correspondiente anulación y fraccionamiento del referido Título de 
acciones No.1, emitiendo en su reemplazo los títulos de acciones No.2, contentivo de 720 acciones a 

favor del propio cedente, Hennry Jativa Murillo; y, el titulo +3 contentivo de 80 acciones a favor de 
la cesionaria Fanny Jativa Murillo. 

Los cedentes y la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana , con domicilio en Guayaquil. 

Por lo expuesto, los accionistas de la compañía MILANY S.A. son los siguientes: 
1.-HENRY ISAAC JATIVA MURILLO, con cédula de ciudadanía No. 091156826-9, propietario de 

720 acciones. 

2.--FANNY MARIA JATIVA MURILLO, con cédula de ciudadanía No. 091118141-0, propietaria de 

80 acciones. 
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